ACTA 82
 
 
En la ciudad de San Luís, Departamento La Capital, Provincia del mismo nombre, a los diecinueve días del mes de septiembre de dos mil ocho, siendo las 14:00 hs se constituye el Consejo de Educación en Sesión Ordinaria en la oficina de la Consejera presidente Solivellas. Se encuentran presente los representantes docentes: Ramón Eriberto Lucero, Myriam Liliana Calcagni y  Sandra Elizabet Assat. El representante por la Entidad Gremial, Alberto Christin Bouchet. Los  funcionarios representantes del Gobierno de la Provincia: los Consejeros Enzo Martín Vieyra, María Teresa Balbo y Beatriz Barroso Gatica, representantes del Ministerio de Educación,  Sandra Ruth  Solivellas representante de  Educación Superior y Desarrollo Profesional Docente. Encontrándose ausentes con aviso: Dr. Marcelo David Sosa,  representante del Ministerio de Hacienda Pública, el Lic. Eduardo Enrique D’Onofrio, representante del Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto. Marta Hermela Celi, representante del Programa Capital Humano,………………………………………………………………
La Consejera Presidente Solivellas comunica que no habiendo quórum legal se proceda a trabajar en Comisión Especial. El Consejero Christin  expresa, que de acuerdo a lo dicho en sesión anterior, con respecto a que San Luis no estaría asistiendo a las reuniones del Consejo Federal , él bajó de internet las actas 47 a 51 , (las que hace entrega a la Consejera Presidente), donde efectivamente consta San Luis  ausente. La preocupación es porque se dice que quedan cosas sin hacer, y simplemente, los Consejeros Docentes, quieren saber si es así. La Consejera Balbo señala que en las actas figura ausente San Luis, porque ellos concurren a las reuniones previas, o preparatorias, Afirma que se está llevando a cabo todas las políticas que fija el Consejo Federal, y que la Provincia no ha dejado de recibir los apartes. A continuación la Consejera Presidente pide a los presentes avocarse a dar respuesta al Expediente 0000-2008- 055955 CONSEJO DE EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA ELEVA ANTEPROYECTO DE CONCURSO DE CARGOS DIRECTIVOS PARA ESCUELAS. Ya que el mismo ha vuelto al Consejo con observaciones por parte de la Señora Ministro, para que sean consideradas. La Consejera Presidente Procede a dar lectura a las observaciones, y opina que en muchas se va a coincidir  y en otras seguramente no. Se debate  y analiza exhaustivamente cada uno de los puntos, fijando las posturas tanto de los Consejeros Regionales y el Gremial como la de los Consejeros funcionarios. La Consejera Presidente propone que se pase a un cuarto intermedio hasta el día lunes veintidós de septiembre a las 14:00 hs en su oficina, para que una vez que se transcriba, lo discutido en el día de la fecha, se vuelva a  analizar y revisar la respuesta. Luego del mismo siendo el día lunes 22 de septiembre, y las 14:00 hs. Se vuelve a dar lectura se hacen algunas observaciones, quedando redactado finalmente, en un todo de acuerdo, de la siguiente manera: (con el compromiso de la Consejera Presidente de enviar al resto de los Consejeros una copia para que tomen conocimiento para ponerlo a consideración en la próxima sesión, en la que se procederá a la firma del mismo para elevarlo a la Señora Ministro) 
 
A LA SRA   MINISTRA SECRETARIA DE ESTADO  DE EDUCACION
SRA .SILVIA RODRIGUEZ
P R E S E N T E 
                 Atento a lo solicitado por usted, respecto de las siguientes consideraciones elevadas  se sostiene lo siguiente.
 
Punto 1-
Todos los miembros consejeros acordamos que el concurso debe darse para todo los cargos jerárquicos  del sistema provincial. Como lo establece el art Nº 40 y 50 de la ley N XV-0387-2004 y el Decreto Nº4521-MP-2004.
Respecto de la presentación a un solo cargo  y  en  una única escuela por llamado, a través de un proyecto  y no pudiendo hacer valer el puntaje obtenido para otro llamado, los Consejeros Liliana Calcagni, Sandra Assat, Ramón Lucero, Alberto Christin, se manifiestan en total disconformidad, ya que sostienen que debería respetarse el llamado tal como se expresa en el art Nº 31 reglamentario del Decreto Nº4521-MP-2004.
Comparten lo solicitado por la Sra. ministra  los Consejeros Enzo Vieyra, Teresa Balbo, Beatriz Barroso, Sandra Solivellas Marcelo Sosa, Marta Celi  y Eduardo D’Onofrio. Se acuerda en eliminar la prórroga  del art 36 ya que estaría contemplada  en la operatoria  del art 16 del  presente  ante proyecto.
 
Punto 2 
En relación al art 3 los Consejeros Liliana Calcagni, Ramón Lucero, Sandra Assat, Alberto Christin, se manifiestan en contra del mismo (decreto 1006) ya que lo consideran inconstitucional, debido a que el domicilio no es merito docente, tal como lo especifica la constitución provincial en su art 74.
Apoyan la incorporación del  domicilio  como requisito complementario  y demás consideraciones que dieron origen y fundamento al Decreto 1006-ME-2008 los Consejeros Teresa Balbo, Enzo Vieyra, Beatriz Barroso, Sandra Solivellas, Marcelo Sosa, Marta Celi, Eduardo D’onofrio.
Se acuerda  que en el art 3 del ante proyecto  en el ítem d)  CONCEPTO. Debería especificarse  Muy Bueno, tal lo expresado  en el art 13 de ante proyecto. Fundamentando tal postura el hecho de que es necesario  mejorar la calidad educativa a través de mejores docentes. El Consejero Ramón Lucero sostiene que debería incluirse como concepto BUENO, como  lo establece el artículo Nº 33 del Decreto Nº4521-MP-2004.
 
 
Punto 3.
Se acuerda  con  instancias de actualización académica para  los  ganadores de  los cargos directivos,   en este sentido los miembros  Sandra Assat, Ramón Lucero , Alberto Christin  y Liliana Calcagni sostienen que esta capacitación de ser  obligatoria  , es obligación del estado provincial brindarla. Los Consejeros  Teresa Balbo, Enzo Vieyra, Beatriz Barroso, Sandra Solivellas, Marcelo Sosa, Marta Celi, Eduardo D’onofrio  sostienen que es pertinente la actualización académica y que  esta puede ser acreditable mientras provenga de organismos oficiales ya sea nacionales o provinciales.
Todos los miembros Consejeros acuerdan  que debería darse  por región a fin de evitar que todas las actividades de capacitación se centralicen en San Luis y Villa Mercedes.
Que la actualización debe ser de total pertinencia  respecto del concurso ganado. Este requisito  pretende viabilizar cursos de gestión para favorecer la calidad de la conducción y no cualquier curso, por el mero hecho de cumplir con un requisito de actualización. Tal como lo establece el art 37 de la ley N XV-0387-2004. Inc. e
 Se acuerda que esta actualización académica  debería reglamentarse de acuerdo a la necesidades del sistema  y  con  no menos  de 200 hs  en el termino de 2 años para todos los cargos jerárquicos Se acuerda además ,que el Consejo de Educación presentara a la Sra. Ministra un instrumento de evaluación  de  los cargos directivos  tal como lo expresa el articulo reglamentario de la ley N XV-0387-2004 y el Decreto Nº4521-MP-2004.
 
Punto 4-5 todos los miembros de este Consejo acuerdan en lo solicitado.
 
Punto 6 
Se acuerda que el examen psicofísico se haga previo a la inscripción con carácter obligatorio. Dejando establecido que en la última ocasión  en el examen para supervisores la realización trajo aparejado una serie de inconvenientes. Por lo que debería establecerse claramente  quien será el organismo que lo realice y con cuanto tiempo antes de la inscripción para evitar situaciones de exclusión. Y que dicho  examen quede pautado a través de resoluciones ministeriales.
 
Punto 7.
 Respecto de la gradualidad de la implementación del llamado a concurso Los Consejeros Liliana Calcagni, Sandra Assat, Ramón Lucero y Alberto Christin solicitan que se realice por región como lo prevé  el artículo 31 el Decreto Nº4521-MP-2004.
 Los Consejeros  Enzo Vieyra, Sandra Solivellas, Teresa Balbo Beatriz Barroso, Marcelo Sosa, Marta Celi, Eduardo D’onofrio  sostienen y acuerdan que el llamado a concurso debe darse independientemente de la región y categoría de escuelas priorizando las necesidades del sistema, favoreciendo la operatividad del llamado  y por vía de resoluciones ministeriales.
 
 Punto 8. 
Todos los miembros Consejeros acuerdan en lo solicitado.
 
Punto 9 
Los Miembros Consejeros Liliana Calcagni, Sandra Assat, Ramón Lucero, Alberto Christin, no acuerdan que la presentación al concurso se haga a través de un proyecto de mejora institucional, ya que sostienen que  debe darse por  elección de los ganadores, vía puntaje obtenido la  elección de la escuela tal lo previsto por el reglamento art 31 inc. b de la ley Nº XV-0387-2004 y el Decreto Nº4521-MP-2004.
Los Consejeros Enzo Vieyra, Sandra  Solivellas, Teresa Balbo, Beatriz Barroso, Marcelo Sosa, Marta Celi, Eduardo D’onofrio acuerdan sobre la elección de una escuela previa a la inscripción y la presentación de  un proyecto para la escuela elegida como un modo de investigación concreto y de propuesta de mejora  sobre una situación específica lo que redundara en la calidad de la educación y mejora en la  conducción.
 
 Punto 10. 
Los Miembros Consejeros Liliana Calcagni, Ramón Lucero, Sandra Assat y Alberto Christin acuerdan con que la operatoria  del llamado a concurso debe estar dado por resoluciones ministeriales,
 
Punto 11. 
Todos los Miembros Consejeros a excepción del Consejero Ramón  Lucero acuerdan que lo que debe primar es la capacidad de gestión del postulante, independientemente de la titulación y del nivel para el que se concursa.
Se manifiestan en total disconformidad los Consejeros Liliana Calcagni, Ramón Lucero, Alberto Christin  en la eliminación de los art del 17 en adelante  ya que los mismos son los que fija  el régimen de procedimiento jurídico y  responde a una organización más  segura de los roles que debe cumplir tanto el Consejo de Educación como la Junta de Clasificación. 
Respecto del  art 23  del ante proyecto.  Los Miembros Consejeros Liliana Calcagni, Ramón Lucero, Sandra Assat y Alberto Christin manifiestan estar en absoluta disconformidad de que el mismo sea eliminado Los Consejeros Enzo Vieyra, Sandra Solivellas, Teresa Balbo, Beatriz Barroso, Marcelo Sosa, Marta Celi, Eduardo D’Onofrio consideran que es pertinente que la organización y operatividad del presente concurso debe realizarse a través de resoluciones ministeriales que garanticen y faciliten la implementación del mismo.
 
Punto 12-
 Se acuerda con lo estipulado en el art 122. La presente  propuesta de resolución obrante a fojas 6, tiene como propósito establecer los porcentajes  de quita  a la puntuación obtenida en la valoración de los antecedentes.  Y reconoce el error de la resolución de  invocar el art 20
 
De esta manera siendo las 17:30 hs se da por finalizada la sesión y se pide que, por Secretaria, se convoque a sesión  al resto de los Consejeros para el día  lunes 22 de septiembre, a las 14:00 hs en la oficina del Consejo de Educación en la Planta Baja del Edificio de Casa de Gobierno.
